








68 

ciones, y puede aelararse mas fácilmente la verdad de los he
chos. 

El fuero del domicilio es acumulativo con los demas; es de
cir, que cuando concurre con otro, por ejemplo con el de la 
ubicacion de la cosa 6 el del contrato, el actor puede elegir 
al principio uno de los dos fueros, pero con la. precisa condi
cion de que si el actor elige el lugar de la cosa 6 el contrato, 
el reo se encuentre allí donde le demanda, y si el demandado 
no se encuentra allí, no podrá demandarle sino ante el juez de 
su domicilio. Esta es la opinion de todos los autores que se 
fundan en la ley 4, tít. 3, P. 3, que dice: «Responder non 
debe el demandado en juicio ante otro alcalde, si non ante 
aquel que es puesto para judgar la tierra do el mora quoti
dianamente." 

Acerca del fuero del delito, es preciso advertir que el reo 
está obligado precisamente á comparecer ante el juez del ln
gar donde cometi6 el crímen, pues allí está ofendida la. vin
dicta pública y allí debe ser satisfecha. Pero si dicho reo se 
fugase, entonces deberá ser juzgado donde le cojan, 

Algunos autores opinan que el fuero del domicilio padece 
sus excepciones, y que una de ellas tiene lugar cuando se trata 
de despojo violento, estando el dueño de la finca despojante á 
una gran distancia, pues en este caso dicen los dichos auto
res que debe llamársele para que responda del despojo que hi
cieron sus dependientes y se administre así pronta justicia. 

Sin embargo, no hay una razon terminante para que deje, 
en el caso propuesto, de ser preferido como lo manda la. ley 
el fuero del domicilio. Es cierto que á veces tendría la culpa 
del despojo el dueño que estaba distante de la finca que des
poj6; pero podría suceder tambien, y esto es lo que debe pre
sumirse, que el dueño no tuviese tales intenciones de despojar 
ni hubiese tomado parte alguna en el hecho; y si ev. este caso, 
que repito es muy frecuente, se atendiera mas al fuero de la 
ubicacion de la. cosa que al del domicilio, se cometería la in
justicia mas atroz arrastrando al dueño de la finca despojante, 
para irle á juzgar á una gran distancia y por un juez que en 
el caso seria de todo punto extraño é incompetente. En mi 
opiniou-q ue fuera débil á no estar fundada en la pluma del 
Sr. Peña y Peña-debe seguirse aquí la regla genera~ y eso 
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es todo. ¿ Estaba presente ( al poner la demanda) en la ha
cienda que despoj6 el dueño de ella ?-Sí lo estaba.-Pues 
entonces el actor puede escoger el lugar del domicilio del des
pajante, 6 el lugar de la ubicacion de la cosa para poner su 
demanda.-No estaba presente.-Pues entonces no hay elec
cion, sino que solo puede ponerse la demanda en el lugar del 
domicilio del despojante. . . 

Se han suscitado muchas cuestiones en el foro mexicano so
bre esta preferencia entre el fuero ~el dom!;?ilio y el de la u~i
cacion de la cosa y á menudo se vieron remdas competencias 
causadas por un ~rtículo de la ~ons!itucion del Estado, que 
parecía preferir el fuero de la ubicacio~ de la cosa al del do
micilio aun cuando el dueño no estuviese en el lugar donde 

' estaba la cosa. Decía el citado artículo: ce Corresponde exclu-
sivamente á los tribunales del Estado el conocimiento de los 
pleitos y negocios de bienes ex!s)entes en su, ter_ritorio, y de 
los que miran al estado y condici?n de sus subditos.~ No hay 
ya necesidad de considerar detemdamente esta cuest10n, que 
se encuentra muy bfon tratada por el Sr. Peña y Peña en su 
magnífica obra de Práctica forense mexicana, y en el capítulo 
de ce Coram quo. » Diré solo brevemente que en todas las c~es
tiones ocurridas sobre dicho punto, se declar6 por los tribu
nales qne el artículo de la citada constitucion no podia tras
tornar en manera ahuna un principio tan generalmente adop
tado por todas las )fgislaciones, y que deb(a e~tenderse_ dicho 
artículo sin perjuicio de lajurisdiccion ordinaria de los Jueces 
de la Federacion. Termin6 por fin la disputa la ley de 23 de 
Mayo de 1851. 

Hay un caso en que puede demandarse al reo en cualquiera 
parte en que esté, y este caso tiene lugar cuando se trata de 
demandar á un vago, pues no teniendo domicilio fijo, claro es 
que no esiló. sujetó á la regla general. 

En virtud del fuero del contrato, los abogados, procurado
res y demas curiales que intervienen en 11;11_juicio, tienen un 
derecho inconcuso para demandar á los litigantes el pago de 
sus respectivos honorarios en los mismos juzgados y tribuna
les ert que los hubieren devengado; y estos juzgados son los 
competentes para conocer y determinar acerca del pago de 
todas las costas causadas en ellos mismos, sin que haya arbi-
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famante á que deduzca en juicio su acciou ó derecho de que 
ha hecho a!arie; y otro, q ne es el principal. Eu el primero de 
dichos juicios, el actor es el difamado que lo provoca, y el reo 
es el difamante ahora provocado. Este juicio dura mientras se 
trata y se discute el hecho 6 realidad de la jactancia, y se obli
ga al difamante á que entable su accion dentro del término 
que se le señale, ó á que se desdiga, se le imponga perpetuo 
silencio y aun se Je escarmiente si reiterare la jactancia. Pero 
si el difamante, obedeciendo el mandato del juez, plantea su 
demanda, desde entonces queda enteramente acabado el primer 
juicio y comienza el segundo, que es el principal, en el que es 
actor el que antes era reo, y reo el que antes fué actor; es de
cir, el difamado. 

Debe observarse que estos dos juicios son sustancialmente 
diversos y separados entre sí, pues aunque enambos las per
sonas sean unas mismas, no son unas mismas sus acciones, ni 
la materia de dichos juicios es igual; porque en el primero, el 
. difamado solo aspira á que el difaman te deduzca en juicio los 
derechos de que se jacta, cuando en el segundo pretende el 
difamante que se declare corresponderle esos mismos dere
chos. Tambien debe reflexionarse que no se divide la conti
nencia de la causa, porque estos dos juicios se siguen ante 
jueces distintos, pues esa continencia no tiene lugar cuando 
siendo unas mismas las personas de los litigantes, son diver
sas sus acciones y cosas, segun la comun doctrina. 

De manera que, siendo dos los juicios en el remedio de la 
jactancia, puede y debe sin duda observarse la regla general 
de que el actor _debe seguir el fuero del reo. Así es que, el 
difamado, que es el actor en el primer juicio, se presenta siem
pre ante el juez del difamante, y en el segundo juicio, el di
famante se presenta siempre ante el juez del difamado. 

Los trámites de estos juicios se explican suficientemente en 
la citada ley que estableció el remedio, y dice hablando de 
ellos el Sr. Peña y Peña: • Es indispensable que se pruebe, 
ante todas cosas, la jactancia 6 difamacion, porque este 'es el 
hecho preciso sobre que estriba la institucion de todo el jui
cio, y la prueba de la jactancia podrá verificarse por medio de 
una informacion sumaria de testigos, que el juez recibirá á pe
dimento del difamado, 6 á virtud de otras pruebas; y como en-

73 

tre estas pruebas la confesion sea la mejor, en la práctiea se 
observa, que presentado el primer escrito, el juez provee se ha
ga saber al difamante á fin de que confesando el hecho de 1~ 
jactancia se excuse otra prueba; y negándolo, se dé por el di
famado b que corresponda. R~ndid& esta pr~eba, ~l difu~ado, 
haciendo mérito de ella para Justificar la difamac1on, pide ~e 
notifique al difamante que dentro de un breve y perentorio 
término deduzca. en juicio las acciones y derechos de que se 

, ha jactado, entablando su ~emanda ~ajo el ape~cibimiento de 
que, no verificándolo en dicho térmmo,. se le nnpo~drá per
petuo silencio, se dará por absuelto y li~re para siempre al 
difamado sobre el punto 6 materia de la Jac~c1a, y aden:ias, 
se impondrán á su autor las penas que se conSideren suficien
tes para contenerlo en lo de_ adelante. ~l juez lo man~ así, 
y señala al difamante el térmmo que considera correspondiente1 
segun la calidad de la causa sobre que versa _la dem~~~- S1 
el difama¡¡te cumple con esta prevencion, se sigue el JUICI~ en 
lo principal por los trámites propios de su naturaleza; y s1 no 
cumple, pasado el término, el _juez! á pedim~nto d~I actor, ~
pone al difamante perpetuo silencio, y termma as1 el negocio 
con solo el primer juicio, y sin pasar al segund~. 

Algunos opinan que antes de imponerse ª; difamante per
petuo silencio, se le deben acusar dos rebeld1as y hasta t~e~; 
pero por las últimas leyes está mandado que en todos los Jlll· 
cios basta con que se acuse una rebeldía. (L. de 4 de Mayo 
de 1857, art. 175; y art. 557 de la ley de 29 de Noviem
bre de 1858.) 

Los otros dos casos en que puede obligarse á otro á poner 
demanda, y que ya expliqué al principio de este capítulo, so~ 
muy semejantes al de que acabo de hablar, y en ellos hay asi
mismo dos juicios, y se sigue en ellos la regla general en cu~to 
al fuero. De manera que ninguno de estos tres casos arraiga 
jurisdiccion en el primer juicio; y adviértase que en todos ellos 
deberá. intentarse antes la conciliscion, salvo que correspon
dan á, alguna de las excepciones de la ley con respecto á este 
o.oto. 
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